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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DI LEON 

A D V E R T E N C I A OFIOIAX. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de consexv&T los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aSo, 

pagadas al Bolicitai la snscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 25 de Enero.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
a o n t i n ú a n sra novedad eu s u i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PBOVINCIA. 

S U B A S T A 

Por v i r tud de lo dispuesto en Rea l 
orden fecha de ayer, la l ic i tac ión 
públ ica para contratar la conduc
ción del correo á caballo ó en c a 
rruaje entre las oficinas del ramo 
de Palanquines y la de Valderas, se 
ver i f icará , en esta of ic ina, por el 
orden y detalles siguientes y bajo 
el pliego de condiciones que á con
t inuac ión se inserta. 

León 23 de Enero de 1891. 
El Oobernador, 

Manuel ICaumonde. 

MINISTERIO D E L A GOBEENACION 

DIRECCION GENERAL 
DE CORREOS Y TELEGRAFOS 

E n v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha,la l ic i tac ión p ú 
bl ica para contratar e l servicio de 
conducc ión del correo entre la o f i 
cina del ramo de Palanquines y l a 
de Valdevas, t e n d r á lugar ante e l 
Gobernador c i v i l de León y A l c a l 
des de Valencia de D . Juan y P a -
lanquinos, asistidos de los Admin i s 
tradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 26 de Febrero p r ó x i 
mo, á l a una de la tarde y en el l o 
cal que respectivamente seña len d i 
chas autoridades. 

fil tipo m á x i m o para el remate 
será el de 1.700 pesetas anuales. 

Las proposiciones extendidas en 
papel de la clase 11.*, so presenta
rán arregladas al adjunto modelo, 
en pliegos cerrados, firmados por el 
licitador en e l sobre, a c o m p a ñ á n d o 
se al descubierto la cédula personal 
del postor, l a carta de pago or ig ina l 
que acredite haber consignado, en 
concepta dé g a r a n t í a , para tomar 

parte en l a subasta, e l depós i to de 
170 pesetas en la Caja general de 
Depósi tos , en sus Sucursales de las 
capitales de provincias, ó en su de
fecto, en las Administraciones su 
balternas de Hacienda ú Deposita
r í a s municipales de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta y 
una cert if icación expedida por el 
Alcalde de la vecindad del propo
nente en que conste su aptitud le 
g a l , buena conducta y que cuenta 
con recursos para d e s e m p e ñ a r el 
servicio que sol ic i ta . 

E l pliego de orden y detalle para 
la celebración de la subasta y de 
condiciones con arreglo á las cuales 
se contrata el servicio de referencia, 
e s ta rán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno c i v i l de León, en la 
Admin i s t rac ión de Correos de León, 
Valencia de D . Juan y Palanquines 
durante las horas háb i les de oficina 
para conocimiento del públ ico. 

Madrid 22 de Enero de 1891.—Él 
Director general , Los Arcos . 

Modelo de proposición. 
D . F . de T . , natural de v e c i 

no de me obligo á d e s e m p e ñ a r 
la conducc ión del correo diario á ca 
ballo ó en carruaje de cuatro rue
das desde la oficina del ramo de P a 
lanquines á la de Valderas y v i c e 
versa, por el precio de (en letra) 
pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno. 

(Fecha y firma.) 

ÍECCION «i P05!OT«. 

D. MANUEL BAAMONDE GÜITIAN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-

Hago saber: que por D . Benito 
Fernandez, vecino de Boñar , se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de p rov in 
cia , en el dia 12 del mes de N o 
viembre, á las diez de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias de Ta mina de car
bón llamada De la Puncha., sita en 
t é r m i n o de Val iehueea y Campil lo, 
Ayuntamiento do Vegamian, a l s i 

tio llamado la maderada, y l inda O. 
con campo muelle, E . con vallo y l a 
cortina, N . con encinal y S. con co
to llombiles, bajo la des ignac ión s i 
guiente: hace la des ignac ión de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata hecha en el sitio l l a 
mado l a maderada, donde existe 
una estaca, desde la cual se medi
rán 800 metros al E . , 200 al O. , 100 
al N . y 100 al S., y levantando per
pendiculares de los extremos de es
tas l íneas q u e d a r á cerrado el pe r í 
metro de las pertenencias sol ici ta
das. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado qae tiene realizado el 
depósi to prevebido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
¡lias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
cousideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de l a ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 20 de Diciembre de 1890. 
Manue l IBaammide. 

Hago saber: que por D . Benito 
Fernandez, vecino de Boñar , se ha 
presentado en la Secc ión de Fomen
to de este Gobierno de provincia , 
en e l dia 12 del mes de Noviembre, 
á las diez de su m a ñ a n a , una so l i 
ci tud do registro pidiendo 14 per
tenencias de la mina de carbón l l a 
mada San Pedrina, sita en t é r m i n o 
de Valdecastillo y Ovi l le , A y u n t a 
miento de Boñar y sitios llamados 
nuvajon y cruz de la cepa, y linda 
O. con pradera de concejo, en t é r 
mino de Ovill», É . con camine real 
de Valdecastillo, S. con terrenos co
munes de los referidos pueblos y N . 
con fincas particulares, bajo la de
s ignac ión siguiente: hace la desig
nación de las citadas 14 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata que e s t á i 10 metros 
de l a fuente denominada infierno, 
desde él se medi rán 300 metros a l 

E . , 400 al O. , 150 al N . y 50 a l S . , 
y levantando perpendiculares de los 
extremos de estas lineas q u e d a r á 
cerrado el pe r íme t ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el • 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud , 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta días , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 20 de Diciembre de 1890. 
i l lanucl Baauiondc. 

Hago saber: que por D. Andrés 
Allende, vecino de Santurce (Viz 
caya), se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 20 del mes 
de Noviembre, á las once de su ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 18 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Antonia 1, sita 
en t é r m i n o de Llombera, A y u n t a 
miento de L a Pola de Gordon, al s i 
tio do vega tabliza, y linda N . con 
mina Pastora, O. con mina Competi
dora y S. y E . con mina Zarpa, 
bajo la des ignac ión siguiente: ha
ce la des ignac ión de las citadas 18 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
á n g u l o N . O. de l a mina Zai'pa, de 
él se medi rán al K . 500 metros y so 
colocará la 1.* estaca, de és ta a l N . 
400 metros la 2.", do é s t a a l O. 200 
metros la 3.*, de és ta al N . 100 me
tros la 4.", de és ta al O. 100 metros 
l a 5.*, de és ta a l S. 100 metros la 
6.*, de és ta a l O. 100 metros la 7. ' , 
do é s t a al S. 300 metros la 8.", de 
é s t a al O. 100 metros la 9.", y con 
100 metros al S. se l l egará al punto 
de partida, quedando asi cerrado el 
p e r í m e t r o de las pertenencias so l i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , bo 
admitido defiuitivaments por de-

VI! h. 



crcto cíe esto día la presente so l ic i 
tud, nin perjuiciff de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre- , 
s en t é para que en el t é r m i n o de se- i 
senta días , contados desde l a fecha 1 
de este edicto, puedan presentar ea i 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó p í r t e del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de nmieria vigente . 

León 6 de Diciembre de 1890. 

Xlnnucl Knamoiidc. 

Hago saber: que por D . Andrés 
Allende, vecino de Santurce (Viz 
caya^, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 20 del mes 
do Noviembre, á las once de su m a 
ñ a n a , una solicitud de registro p i -
dienrio 8 pertenencias de la mina de 
carbón llamada Antonia / / , sita en 
t é rmino de Llombera, Ayun tamien
to de L a Pola de Gordon, al sitio ve 
ga tubliza, y linda N . con mina Pas
tora, O. niina L a Zarpa, S. mina 
Ilusión y E . con terrenos comunes 
y particulares, bajo l a des ignac ión 
siguiente: hace lá des ignac ión de 
las citadas 8 pertenencias en l a for
ma siguiente: 

So t e n d r á por punto de partida el 
iiugulo S. E . de la mina L a Zarpa, 
de el se medirán 400 metros al E . y 
so colocará la 1," estaca, de és ta a l 
K . 1Ü0 Kietros la 2.*, de ésta al O. 
] 00 metros la 3. ' , de ésta a l N . 100 
metros la 4.", do és ta al O. 200 me
tros la 5 . \ de és ta al N . 100 metros 
la I!.", de é s t a al O. 100 metros la 
7.", y con 300 metros al S. se l lega-
r:'i :if punto de partida, quedando así 
cerrado el pe r íme t ro do las perte-
ncticiüs solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
rieimsito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
parii que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones Jes que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 de la ley de m i -
uoria -vigente. 

Leou (i de Diciembre de 1 M 0 . 
Afliniiicl Ifiniiinondti. 

(<3nceta del dia 31 de Diciembre.) 
riiliSIDF.NCIA 

DHL CONBKJO D E MINISTROS 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 

p ¡ra la ejecución de la le;/ ífcl3 de Se-
tiemlrrc de 1888 cmnjircnsim del proce
dí»/ ifulo ti Qtie deberá ajustarse la sus-
faitcúicion de los asuntos de lo conten-
ciosn administrativo y de sus i n c i 

dentes. 

(CONTINUACIÓN) 

Art . 437. Cuando el voto del Po-
]i"i;t.e no sea conformo con el de la 
ihayuriü , podní el IVesidoirtc do Ja 
Hala encargar ú otro Ministro la re-
dnoi'inn de la sentencia. 

Art . 438. Para que la sentencia 
m i n a todos los requisitos exigidos 
por id art. 01 de la ley, se estable-
•.'t.'niu en ella, por medio de párrafos 
que empiecen con la palabra Ecsu l -

lando, los hechos que aparezcan en el 
expediente administrativo y demás 
actuaciones; se e x p r e s a r á después 
de los Resultandos e l nombre del Po
nente, y con la palabra Consideran
do se c o n s i g n a r á n las declaraciones 
de derecho que correspondan, trans
cr ibiéndose ú con t inuac ión con la 
palabra Visto las disposiciones lega
les citadas por la partes en lo que 
sea estrictamente pertinente, as í 
como las que sirvan de fundamento 
á la sentencia, y por ú l t imo, se pro
nunc ia rá el fallo acerca de todos los 
puntos controvertidos en el pleito. 

A r t . 439. Cuando empezado á 
ver un pleito enfermase, ó de otro 
modo, se inhabilitase alguno ó a l 
gunos Ministros del Tribunal y no 
hubiera probabilidad de que el i m 
pedido ó impedidos puedan concur
r i r dentro de pocos dias, sé proce
derá á nueva vista, completando la 
Sala con los que deban reemplazar 
á los inhabilitados. 

Si no obstante la inhabi l i tación á 
que este a r t í cu lo se refiere, queda
ra el Tribunal con suficiente n ú m e 
ro de Ministros para dictar senten
cia , no será necesaria la suspens ión , 
ni en su caso la ce lebración do nue
va vista. 

Ar t . 440. Cuando después de fa
llado un pleito se imposibilitase un 
Ministro del Tribunal de los que v o 
taron y no pudiere firmar, el que 
hubiere presidido lo ha rá por él, ex
presando el nombre de aquel por 
quien firma y poniendo después las 
palabras: Votó y no pudo firmar. 

Ar t . 441. S i después de la vis ta 
se imposibilitare a l g ú n Ministro del 
Tribunal y no pudiere asistir á la vo
tac ión , dará su voto por escrito, 
fundado y firmado, y lo remi t i rá d i 
rectamente al Presidente. 

Si no pudiere' escribir n i firmar, 
se valdrá del Secretario. 

E l voto así emitido se un i rá á los 
demás , y con el libro de sentencias 
se conse rva rá por el Presidente, r u 
bricado por él mismo. 

Cuando el impedido no pudiere 
votar de este modo, se vo t a r á el plei
to por los demás que hubiesen asisti
do á la vista, si hubiere los necesa
rios para.formar mayor ía absoluta; 
y si no hubiese votos bastantes para 
constituir m a y o r í a , se p rocederá á 
nueva vis ta , con asistencia de los 
que hubiesen concurrido á la ante
rior, y de aquel ó aquellos que deban 
reemplazar á los impedidos. 

A r t . 442. Cuando fuese traslada
do, jubi lado, separado ó suspenso 
a lgún Ministro del Tribunal , vo t a r á 
los pleitos á cuya vista hubiere 
asistido y que aun no se hubiesen 
fallado. 

A r t . 443. E l Tribunal no podrá 
variar ni modificar sus sentencias 
después de firmadas. 

Las aclaraciones ó adiciones po
drán hacersse de oficio dentro del 
dia hábil siguiente al de la publica
ción de la sentencia, ó á instancia 
do parte presentada dentro de los 
tres dias siguientes al de la notifica
ción. En este ú l t imo caso, el Tr ibu
nal resolverá conformo á lo dispues
to en la sección 2." capitulo 3." de 
este t i tulo. 

Ar t . 444. Redactada la senten
cia por el Ponente, conforme á lo 
dispuesto en el art. fil d é l a ley , y 
aprobada porelTribunal ,se extende
rá en papel del sello de oficio, y fir
mada por todos los que la hubieren 
dictado, será leída en audiencia p ú 
blica por el Ponente, y en su delec
to, por el que presida, autorizando la 

publ icación el Secretario á quien co
rresponda. 

Este pondrá en los autos cert if i
cac ión l i teral de la sentencia y su 
publ icac ión con el V . " B.° del Pres i 
dente, el cua l r e coge rá y cus tod ia rá 
la o r ig ina l para formar el registro 
de sentencias del modo prevenido 
en este reglamento. 

CAPÍTULO II 
De la primera instancia ante los T r i 

bunales provinciales y locales de 
Ultramar. 

A r t . 445. L a in te rpos ic ión , sus-
tanciacioo y decisión de los recursos 
c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o s a n t e 
los Tribunales provinciales y los lo 
cales dt Ul t ramar; se acomodará á 
lo preceptuado en el art. 63 de l a 
ley . 

A r t . 446. L a remisión del tes t i 
monio de que habla el art. 63 de l a 
ley, a l final del inciso primero de su 
n ú m e r o primero, se h a r á en todos 
los casos de oficio una vez espirado 
el plazo i que el mismo texto se r e 
fiere, sin perjuicio de que el T r i b u 
nal provincial ó local p r a c t i q u e 
cuantas gestiones crea conducentes 
al objeto de conseguir la pronta re
mis ión del expediento administrat i
vo , acudiendo para ello directamen
te á los superiores j e rá rqu icos de la 
Autoridad ó Corporación de quien 
proceda la resolución reclamada. 

A r t . 447. Los Tribunales pro
vinciales y locales, a l expedir y re
mi t i r el testimonio de que habla el 
a r t í cu lo anterior, lo pondrán en co
nocimiento del Presidente del T r i 
bunal de lo Contencioso-adminis-
t ra t ivo. 

A r t . 448. Las peticiones .de i n 
demnizac ión á que so refiere el se
gundo párrafo del n ú m . 1.° del a r t i 
culo 63 de la ley, se s u s t a n c i a r á n 
en la forma establecida para los i n 
cidentes,.con audiencia del repre
sentante de la Adminis t ración y c i 
tac ión de los que, en su caso, hayan 
de satisfacerla. E l : Tribunal en el 
auto resolutorio del incidente, fijará 
l a c u a n t í a de la indemnizac ión . E s 
te auto será apelable en ambos efec
tos. Declarado firme dicho auto ó el 
del Tr ibunal de lo Contencioso-ad-
ministrativo en su caso, se faci l i tará 
al demandante testimonio literal del 
mismo, para que pueda hacer efec
t ivo su derecho ante los Tributiales 
ordinarios y por la vía de apremio. 

CAPÍTULO 111 
De los recursos y reclamaciones contra 

tas providencias, autos y sentencias. 
Sección primera. 

Del recurso de reposición. 

A r t . 449. Cuando se entablo el 
recurso de reposición á que se refie
re el art. 64' do la ley , contra las 
providencias del Tribunal de lo C o n -
tenc íoso-admin i s t ra t ivo , de los pro
vinciales y locales de Ultramar, se c i 
t a r á el a r t ícu lo de la ley ó del regla
mento ft que la providencia sea con
traria ó que se suponga por ella i n 
fr ingido. 

A r t . 450. S i el recurso se for
mulase fuera de plazo ó sin deter
minar la infracción de ley ó reg la 
mento que se estimo cometida, e l 
Tr ibunal dec larará de plano no ha 
ber lugar á proveer, y m a n d a r á 
devolver el escrito á la parte que 
lo haya presentado. 

A r t . 451. Deducido en tiempo y 
lorma el recurso, se da rá copia á las 
d e m á s partes para que expongan 

dentro del t é r m i n o de tercero d ia , 
c o m ú n á todas, lo que estimen pro
cedente, y transcurrido dicho t é r 
mino, h á y a s e ó no presentado escr i
to impugnando el recurso, e l T r i b u 
nal , en el plazo de otros tres dias y 
por auto fundado é inapelable, re
solverá respecto de este incidente. 

A r t . 452. S i e l recurso fuere de
sestimado, no se i n t e r r u m p i r á e l 
plazo que por providencia se haya 
concedido á las partes para evacuar 
a l g ú n traslado ó en cualquier otro 
concepto. 

Sección segunda. 
Dal recurso de aclaración. 

A r t . 453. Procederá el recurso 
de ac larac ión á que se refiere el ar
t iculo 6a de la ley , cuando los autos 
ó sentencias que dicten el Tr ibunal 
de lo Coutencioso-administrativo ó 
los provinciales y locales ofrezcan 
en su parte dispositiva a m b i g ü e d a d 
ú oscuridad, y será resuelto por los 
mismos Ministros ó Magistrados que 
hayan dictado el auto ó sentencia 
do que se trate. 

A r t . 454. E l auto do ac l a r ac ión 
ó el denegatorio de és ta fo rmarán 
parte integrante del auto 6 senten
cia á que se refieran, se pub l i ca rá 
con ellos cuando se trate de autos 
resolutorios, de excepciones dilato
rias ó de sentencias definitivas, y 
se t e n d r á n en cuenta para su eje
cuc ión , no dándose contra ellos re
curso alguno. 

A r t . 455. E n los casos en que se 
pida ac larac ión de una sentencia ó 
auto, conforme á l o prevenido en los 
a r t í cu lo s precedentes, el t é r m i n o 
para interponer el recurso que pro
ceda contra la misma sentencia ó 
auto, se con ta r á desde l a notif ica
ción del auto en que se haga ó se 
deniegue la ac la rac ión . 

Sección tercera. 
De la nulidnd de actuaciones. 

A r t . 456. Las reclamaciones de 
nulidad de las actuaciones ante los ' 
Tribunales provinciales y locales de 
lo Contencioso-administrativo á que 
aluden los ar t ículos 66 y siguientes 
de la ley, se sus t anc ia rán oyendo á 
los partes, y se decidirán previamen
te y con suspens ión del curso del 
plei to. 

A r t . 457. Cuando la resolución 
del Tribunal de primera instancia 
fuere negativa, deberá reproducirse 
la rec lamación en la segundo ins
tancia por medio de otrosí en el es
crito de comparecencia á que se re
fiere el art. 71 de la ley. 

Esta r e c l a m a c i ó n se sus t anc ia rá 
y resolverá juntamente cou la ape
lac ión. 

A r t . 458. S i la falta se cometo 
ante el Tribunal de lo Contencioso-
administrativo, la rec lamación so 
s u s t a n c i a r á y d e c i d i r á por el 
Tribunal pleno, á tenor del art. 68 
de la ley, por los t r á m i t e s de los i n 
cidentes, con suspens ión del curso 
de la apelación ó do los autos pr inci
pales. 

A r t . 459. Cuando el T r i b u n a l 
provincial ó local, ó el de lo Conten
cioso-administrativo en su comí, es
timaren que la falta cuya subsiina-
cion se solicita se c o m e t i ó , repon
drán las actuaciones al estado que 
tuvieran al ser cometida, sin que 
contra esta resolución quepa ulterior 
recurso. 

A r t . 460. E n las sentencias en 
qne se declare procedente la nu l i 
dad, se dec re t a r á la de 1» sentencia 
del inferior y actuaciones, repo
niendo és tas al ser y estado que t u -
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•vieran cuondose causó la nul idad, y 
se acordar in , a d e m á s , las correccio
nes y prevenciones que correspon
dan, s e g ú n la gravedad de la infrac
c i ó n . 

A r t . 461. Cuando se declare no 
haber lugar al recurso, se c o n d e n a r á 
al recurrente al pago de las costas. 

S e c c i ó n cuarta 
De los recursos do Apelación y queja. 

A r t . 402. Cuando el apelante es -
t é habilitado para defenderse por 
pobre, se le t e n d r á por personado 
ante el Tribunal de lo Contoncioso-
administrat ivo, si dentro del t é r m i 
no del emplazamiento compareciere 
solicitando que se ie nombre de of i 
cio Abogado que se encargue de su 
defeusu. 

L a misma pre tens ión podrá dedu
c i r al hacerle el emplazamiento, en 
cuyo caso lo cons igna rá el Secreta
rio en la di l igencia. 

E n estos casos, el Tribunal acor
d a r á el nombramiento si resultase 
justificada acuella habi l i tac ión , y se 
e n t e n d e r á n con el Abogado, nom
brado de oficio, todas las actuacio-
ciones en r ep re sen tac ión del ape
lante. 

A r t . 463. Emplazadas las partes, 
los Tribunales provinciales y loca
les de Ult ramar remi t i r án á la ma
yor brevedad posible el expediente 
gubernativo y actuaciones or ig ina
les al Tribunal de lo Contencioso-ad-
minis trat ivo. 

A r t . 464. Formada la nota, se 
pond rá de manifiesto con las actua
ciones y el expediente gubernativo 
á cada una de las partes por su or 
den, para in s t rucc ión , por t é r m i n o 
de veinte dias, prorrofrablos por 
otros diez, á ju ic io del Tribunal , s i 
se tratare de sentencia definitiva, y 
de seis Uias, prorrogables por otros 
cuatro, s i so tratase de un inc iden
te. 

A r t . 465. Dentro del t é r m i n o á 
que se refiere el articulo anterior, 
las partes se da r án por instruidas y 
mani fes ta rán su conformidad con l a 
nota, ó en otro caso, las adiciones ó 
rectificacienes que crean necesa
rias. 

As t . 466. S i las partes dejaran 
transcurrir dicho t é rmino sin hacer 
a legación a lguna, el Tr ibunal , de 
oficio, las t e n d r á por instruidas y 
y por conformes con la nota. 

A r t . 467. A) darse por instruido 
el apelado, podrá adherirse 4 la ape
lación en los puntos en que le sea 
perjudicial l a sentencia, siempre 
que se hubiese personado en los a u 
tos dentro del t é rmino del emplaza
miento. N i antes ni después podrá 
ut i l izar este recurso. 

A r t . 468. No so admi t i r á en !a 
instancia de apelación n inguna pre
tens ión n i excepc ión nueva, salvo 
aquellas que no se hayan podido 
proponer en la primera instancia. E l 
Tribunal , para mejor proveer, po 
drá ordenar, se practiquen de nuevo 
ante él las diligencias probatorias 
de primera instancia que estime v i 
ciosas ó insuficientes. También po
d rá ordenar cualquiera otra clase de 
ac tuac ión ó prueba que no se h u 
biere practicado ante el inferior, á 
cuyo efecto se observará lo estable
cido en la sección 6.', cap.-1.° de es
te mismo t í t u l o . 

A r t . |469. Instruido el apelado, 
si no se hubieren propuesto modifi
caciones en la nota, ó introducidas 
las que el Tribunal acordase de las 
propuestas por las partes, se m a n 
darán pasar los autos al Ministro 
Ponente, expresándose el nombre de 
és te eu la providencia en que as í se 
acuerde. 

(Se continuará) 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
D E L FRlSSUPtTESTO PBOVINCIA.I,. 

Mes de Enera de 
ASo ECONÓMICO nn 1890-91. 

Dist r ibución de fondos por capí tu los para satisfacer las obligaciones de d i 
cho mes, formada en vir tud de lo prevenido por la disposición 2." de l a 
Rea l orden de 31 do Mayo do 1886. 

1. " 
2 . ° 
3. ° 

A . " 
5.° 
e.° 
7. ° 
8. ° 
9. * 
10 
11 
12 
13 

C O N C E P T O S . 

Adminis t rac ión provincial 
Servicios generales 
Obras públ icas 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Fundac ión de nuevos EstablecimienUis. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

CANTIDAD. 

Posútns. Cls. 

7.000 
5.500 
3.000 

500 
5.000 

45.000 
2.000 
3.000 

600 

4.000 
» 

75.600 

León 2 de Enero de 1801.—El Contador provincial , Salustiano Pesadilla 

D E L E I T A C I O N D E H A C I E X D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Hal lándose Tacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á con t inuac ión , so anuncia al públ ico por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 

deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobran
za , son los figurados en l a misma. 

Pueblos quo la conponoa. Cargos vacoQtoe. 

2 . ' . 

5. ' . , 

2.*. 

7 . ' . . 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 
Rabanal 
Santa Colomba 
iBrazuelo 
lOtero 
Magaz 
Llamas 

jTruchas (Recaudador.. 
' ^ l la= ' (Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA. 
(Castrocalbon 
¡Cas t rocon t r igo Agente ejecutivo. 
(San Esteban de Nogales 
¡Laguna de Negr i l los 
iPobladura de Polayo G a r c i a . . 
(Bercianos del P á r a m o 
San Pedro de Bercianos 
(Urdíales 
iLaguna Dalga 
Zotes del P á r a m o 

Recaudador., 

1. " 

2 . ' 

3. ' . 

4. ' . 

5. *. 

6. ". 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

P A R T I D O D E L E O N 
• |Leon Agente ejecutivo 

I Armunia 
Villaquilambre Recaudador. 
San Andrés del Rabanedo Agento ejecutivo. 

•Rioseco de Tapia 
¡Cimanes del Tejar Recaudador. 
(Carrocera 
í O n z o n i l l a . . . - . 
\Vega de Infanzones 

• f f i l l a tn r i e l 
(Gradefes 
^Mansilla Mayor 

' /Mans i l l a de las Muías 
¡Chozas 
NValverdo del Camino 

' c an toven i a de la Valdoncina 
(VilJadangos 
\V¡llasabai ' iego 

'(Valdofresno 
íGarrafe 

.JSuriegos 
(Cuadros 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 
[Vil lamizar 
Ivillamartin de D . Sancho. 

.<Villasoláu Recaudador. 
jSahelices del Rio A&ente ejecutivo, 
(Villazanzo 
iGrajal de Campos Recaudador. 

' /Joarfiía 
[Sahagun 
\Escobar de Campos, 

.-Galleguil los 
/Gordaliza del P ino . . 
[Vallecillo 
(Santa Crist ina 

. ¡Vil lamorat ie l 
(E l Burgo 
j Almanza 
ICanalejas 
Castroinudarra 'Recaudador 

Recaudador. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

' "¡Villavorde do Arcayos . 
/ L a V e g a do A l m a n z a . 
(Cebanico 
ÍValdepolo 

" / C u b i l l a s de Rueda 

Agoute ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

1.100 

2.600 
300 

2 50 

400 

8.500: 2 50 

2.100| 

5.500 
600 

3.400 

1.300 

9.300 
400 

6.G00 
700 

6.100 
600 

5.800 

8.700 
900 

4.700 

10.900 
1.100 

5.000 
500^ 

1 45 

» 

1 45 
» 

1 45 
» 

2 » 

I 90 

1 70 

1 70 
» 

1 70 

4.400 
400 

C00 
P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

iVil lacé 
w i l l a m a ñ a n 

2."..(San Millán 
¡Villademor 
'Toral do los Guzmanes. 

Í
Algadefe 
Villamandos 
Viliaquejida 
Cimanos do la Vega 
Villafer 

Recaudador. 

Recaudador., 

7.600 

7.G00 

l 65 

1 75 

file:///Vega
file:///Escobar


Recaudador. 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Campazas , 
Vil lauornate 
¡Cas t rofuer te . . . 
Fuentes de Carbajal 
Viltabraz 
Valdemora 
Gordoncil lo 

Í
Caetilfalé 
Matanza 
Izagre 
Valverde Enrique 
Matadeon ¡Cabreros del Rio 
Valencia de D . J u a n . . . . 
Pajares de los Oteros 
Campo de Vi l l av ide l 

P A R T I D O D E V I L L A F R A H O A . 

IVillafranca 
Paradaseca 
Fabero 

¡Vega de E s p i n a r e d a . . . . 
'Saucedo 

!

Cand ín 
Peranzanes 
Valle de Finolledo 
Ber langa 

(Balboa 
¡Sarjas 
ITrabadelo 
(Vega de Valcarce 
(Gorullón 
¡Oencia 
iPortola de A g u i a r 
[ Villadecanes 

Recaudador.. 

3. 
Recaudador.. 

Recaudador . . . 

Recaudador.. 

7.500, 

8.000 

.900 
900 

8.600 

3.700 

4.600 

1 65 

2 75 

5.400,2 25 

Capacidades. 

Las personas que desees obtener alguno de estos cargos, pue
den solicitarlos por medio de instancia á esta Delegación de Hacienda, 
expresando la cíase de yalores en que han de constituir la fianza, pudien-
do adquir i i de la Admin i s t r ac ión de Contribuciones de esta p rov inc ia 
cuantos antecedentes consideren necesarios para conocer el importe 
de la r ecaudac ión en l a zona que pretendan d e s e m p e ñ a r e l cargo y de 
los deberes y atribuciones que la ley é ins t rucc ión de 12 de Mayo de 1888 
7 d e m á s disposiciones vigentes seña lan á dichos funcionarios, las cua-
_es pueden conocerse t a m b i é n por e l anuncio publicado por esta Dele
g a c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia n ú m e r o 114 de 21 de 
Mayo de 1888. Las fianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a de estos cargos 
h a b r á n do ser definitivas, no admi t i éndose como provisionales las pres
tadas al Banco de E s p a ñ a . 

León 17 de Enero de 1891.—El Delegado de Hacienda, Eduardo del 
R io y P i n z ó n . 

D . A g u s t í n Pérez Criado, Secretario de la Audiencia de lo c r imina l de 
Ponferrada. 

Certifico: que e l S r . Presidente de esta Audiencia en cumplimiento 
de lo que p r e c e p t ú a el art. 42 de la ley de 20 de A b r i l de 1888, señaló para 
comenzar las sesiones del Tribunal del Jurado que ha de conocer de las 
causas del partido de esta v i l l a durante el presente cuatrimestre el día 25 
de Febrero p róx imo y siguientes á la hora de diez de su m a ñ a n a «n esta 
v i l l a y sola de Just ic ia de dicha Audienc ia . 

Certifico igualmente: que las causas que h a b r á n do verse correspon
dientes al expresado partido se instruyen por el delito de robo contra Ce 
lestino Blanco la una, otra por el de incendio contra Polonia Manjarin, 
otra por el delito de incendio t amb ién contra José Prieto y otra por e l de 
homicidio contra Bonifacio Alonso. Y habiendo tenido lugar el sorteo de 
Jurados que deben presentarse á d e s e m p e ñ a r su cometido en el punto, 
d ia y hora referidos arriba, quedaron designados los treinta y seis jurados 
y seis suplentes siguientes: 

Cabezas ele familia. Vecindad. 

Enrique P é r e z Valcarce Ponferrada 
José Merayo Reimundez Tor»l 
Fernando Suelta González Barcena 
Servando Nieto Gimeno Ponferrada 
Benigno A r e n Portes San Andrés 
Juan Antonio Cobo Cordero . . . . C a b a ñ a s - r a r a s . . 
Ignacio Raimundez Carreto Calamocos 
Bernardino S á n c h e z Cordero Ponferrada 
Juan Marqués Garcia Cabanas 
José Antonio Corral Pérez Almázca ra 
Tirso Pérez Guerra San Clemente. 
Patr ic io Pé rez Alvarez Cubillos 
J o s é B u e l t a N u ü e z Toral 
Benito Banqué Cumellas Ponferrada 
Juan Vega Gancedo Montes 
Francisco Javier Corra l Huer ta . . Ponferrada 
A g u s t í n Arguellen Losada Robledo 
Max imino Barrio R o d r í g u e z Ponferrada 
M i g u e l Mansi l la Rodr íguez Castropodame. 
J o s é M a r t í n e z Astorgano Ponferrada 

Ayuntamiento. 

Lorenzo R a m ó n Val tu i l le 
Saturnino R o d r í g u e z H i d a l g o . . 
Francisco González Alonso 
Narciso Bodelon Alvarez 
Rosendo Alvarez Garcia 
Antonio Alonso Barrios 
A n g e l Tahoces R o d r í g u e z 
Juan Alvarez Ochoa 
R a m ó n Parra R o d r í g u e z 
Melchor Alvarez Alvarez 
A g u s t í n Garcia R o d r í g u e z 
Mateo Garc ia Buelta 
Anton io Pin tor Delgado 
Benigno R o d r í g u e z Merayo 
Esteban Rodr íguez Arroyo 
Inocencio Calvo Pé rez 

Posada 
Vil lanueva 
San Esteban . . . 
Los Barrios 
Montes 
Molinaseca 
Valdef rancos . . . 
San Andrés 
Rioferreíros 
Sa las . . . . 
San Juan 
Toreno 
Cabanas 
L a Vega 
Fresnedo 
B á r c e n a 

Bruno Lumbreras Zurdo 
A n g e l Gómez Pérez 
Juan López Alvarez 
Ovidio Blanco del Valle 
Aqui l ino González Fe rnandez . . . 
Cárlos Bodelon Alvarez 

Suplentes. 

Ponferrada. 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Congosto 
San Esteban 
Idem 
Los Barrios 
San Esteban 
Molinaseca 
San Estoban 
Ponferrada 
Priaranza 
Puente Domingo Flores 
Priaranza 
Toreno 
C a b a ñ a s 
Puente Domingo Florez 
Fresnedo 
Ponferrada 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 

E n v i r tud de lo mandado por el expuesto Sr . Presidente y con su 
visto bueno, expido l a presente para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia conforme á lo prevenido en los a r t í cu los 42 y 48 de l a citada 
ley del Jurado de 20 de A b r i l de 1888. 

Ponferrada Enero 16 de 1891.—El Secretario, A g u s t í n P . Criado.— 
V.° B . ° — E l Presidente, Va len t ín Moreno. 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabañas 
Castropodame 
Ponferrada 
Caballas 
Congosto 
San Esteban 
Cubillos 
Ponferrada 
Idem 
San Esteban 
Ponferrada 
Puente Domingo Florez 
Ponferrada 
Castropodame 
Ponferrada 

GOBIERNO M I L I T A R . 

Se interesa del Sr . Alcalde cons
t i tucional del Ayuntamiento en c u 
yo t é r m i n o residan los herederos del 
soldado del Distrito de Puer to-Rico, 
Enrique López Meaga, se sirva par
ticiparlo á este Gobierno mili tar , 
para hacerles entrega de un docu
mento perteneciente al mismo. 

León 22 de Enero de 1891.—El 
General Gobernador mil i tar , Juan 
Garcia y Margal lo . 

Aín~NTAMIENTOS. 

Alcaldía constiiueioml de 
VillmnaHin de D . Sanciio. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por t é r m i n o de 15 días 
en la Secre ta r ía de este A y u n t a 
miento, las cuentas municipales del 
mismo correspondientes al ejercicio 
económico de 1889-90, para que en 
dicho t é rmino puedan los vecinos 
formular los reparos que juzguen 
oportunos. 

Vi l lamar t in de D. Sancho 16 de 
Enero do 1891.—El Alca lde , Tomás 
Fernandez. 

m é d i c o de beneficencia de este 
Ayuntamiento, la Corporación acor-
do que se anuncie a l públ ico con el 
haber anual de 250 pesetas que per
c ib i rá e l agraciado por trimestres 
vencidos, con l a obl igación de asis
t ir á los pobres que el Ayuntamien
to le designe no pasando de 40 fa 
milias, y á las operaciones del reem
plazo. Con la obl igación t amb ién de 
v i v i r dentro'del Ayuntamiento. 

Además podrá igualarse con 400 
familias libres y teniendo en cuenta 
que todas estas familias v iven en 
un c í rculo p e q u e ñ o que á tedos se 
pueden visi tar en s i día . 

Santa Colomba de Curueño á 20 
de Enero de 1891.—El Alcalde , B e -
rardo G . Tejerina. 

Alcaldía constUxicional dt 
Escotar de Campos. 

Por renuncia del que la desem
p e ñ a b a se halla vacante l a plaza 
de médico cirujano de beneficencia 
munic ipa l para la asistencia de 13 
familias pobres, con l a dotación 
anual de 125 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos y la asistencia 
particular de 80 familias del pueblo; 
advirtiendo que se le concede poder 
asistir á los pueblos de distancia de 
3 k i lómetros , siendo la residencia 
fija en este t é rmino munic ipa l . 

Los aspirantes se serv i rán pre
sentar sus solicitudes en el t é rmino 
de 15 dias contados desde l a inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Escobar de Campos á 16 de Ene
ro de 1 8 9 1 . — E l Alca lde , Migue l 
Borje. 

Alcaldía coaslitucUnal dt 
Sania Colomia de Cvrueilo. 

Hallándose vacante la plaza de 

Alcaldía constilucional de 
Valencia de D . Juan. 

E n el dia 19 del actual desapare
ció del molino titulado de las puen
tes del t é r m i n o municipal de esta 
v i l l a , una yegua de la propiedad de 
Felipe Llanes Reliegos, ignorándose 
su paradero; la persona en cuyo 
poderse hallare recogida, so serv i rá 
dar conocimiento á esta Alcaldía, 
para par t ic ipárselo á su dueño y pa
gar los gastos originados por la 
misma. 

Valencia de D . Juan 21 de Enero 
de 1891.—Pedro Saonz. 

JSCÍIÍW de la yegua. 

De 5 años de edad, alzada 7 cuar
tas, pelo ca s t año oscuro, es tá her
rada de las manos, con sobre hueso 

i en una de ellas, cola y c r in bastan-
j te larga. 

j ANDNOIOS P A R T I C U L A K K S . 

Se suplica al d u e ñ o de un carro 
que por equivocac ión se deposi tó el 
12 de Noviembre ú l t imo en l a féria 
de Mansilla de las Muías, un y u g o 
con sus cornales, sobiyuelo y mele
nas, se sirva dar aviso de ellos á su 
d u e ñ o Blas Gallego, vecino do Pa la -
zuelo de Eslonza ó a l Alcalde de V e 
g a de Infanzones. 

ImpruU de la DipuUoion provinciid* 


